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Número Mercancía Partida u¡:ancelaria
Importe anu~l1

en PCflCfrlS

80 Municiones. 93.07 27.2137 ..100

82 Juguetes. 97.01
97.02
97.03

17.636.200

83 Juegos y articulos para juegos de sociedad. 97.04
97.05
97.08

7.:¡91-900

_____=~==============~~_~=-~c====,-

Cambios

Cambios oficiales del día 31 de enero de 1973

Mercado de Divisas de l'v1adrid

dido los beneficios de préstamo, prima y exellciones tri
b'-lt'1ridS;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas do pcotccción oficial e;; el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2. Q de su Ley, anrobada por Decreto 2L1L' lD03,
Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1963 pam su ap:icación,
con la e-xcel?ción contenida en la 2.a y 3." de sus disposiciones
trullsítorias para uquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de vivilmdas de protección
oficial que no qu.isieran seguir ~metidos por más tiempo a las
límitacione3 que ímpone su régimen, podrán solicitar la dfcscafi
nc~ción voluntaria de las mismas. a la que se 1)odrá [JcC(~der

edn las condiclones y requi.,Uos expresados en los art:culos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando OUe se ha acreditado fehaciente mento ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
¡¡eficios económicos directos recibídos, así como el pago de las
bonifkHciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artÍCulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado -'01' Decreto
21:U/1963, ~e 24 de julio; los articulas 147, 148,149 Y disposicio
nes transitorias 2." y 3," del Reglamonto para su aplicación,

Este Minísterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tacción oficial sita en la calle Concha Espina. número 29, de
Valencia, soli..::itada por su propietario) don Ange] Bemardo
Vicün GOl~maz.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a.V. l. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario Antonio

de LC'yva y Andia,

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la
caUe Guerrero y Mendoza, núm, 22, de Madrid, de
doña Pilar Cebri'in Gufllén,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr,: Vist.o el expediente de la Cooperativa de Casas
Rw,ltas «Primo de Rivera», en orden a la descaJifícación vol un
ü¡rü; promovida 101' doña Pilar CebriánGuillén, de la vivienda
sita en la calle Guerrero y Mendoza, número 22, de Madrid:

Resultan '10 que la indicada vivienda figura inscrit.a a favor
de la sci'iJnl Cebdán GuilIén, en el Registro de la Propiedad
número 6 de los de Madrid, al folio 83 del libro 38:V1069 antiguo
270 de 1", 2," secció,;" finca númerü 4,749, inscripción 7.a, según
h escritura de aceptación de herencia al faIlecirníent.o de don
AMonio Cabarias Ramón, otorgada ante el Notario de esta capi
tal don Ju:io Albi Agero con fecha 17 de noviembre de 1964, bajo
él número 2.936 de su protocolo;

Rf'suHando qUe con fScha 7 de junio de 1926 fué calíficado
condicionalmenle el proYBcto para la construcción de un grupo
de viv¡endas, donde radica ;a citada, habiéndosele concedido
los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de prot.ecciÓn oficial es el de cincuenta años que de
fermína el artículo 2.'~ de su Ley, aprobada por DE-creto 2131/
1903; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196Bpara su apli
cación. con ]a exéepción contenida en la 2,U y 3. 2 do sus dis~
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme~

nes anteriores han sido derogados;
Considerando qUe' los propietarios de viviendas de protección

oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que irilpone su régimen, podrán solicitar la desca
]ific8,'--'jón voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
CO,1 las ';on:iiciones y requisitos expresados pn k.:; articulas 147
,. 148 de 'Ole Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los

Vendedor

In 357 63,567
63,347 63,621
12,,=¡S~) 12,675

150.472 15LB07
No disponiLl8

}4.J,290 145,105
20,040 20,157
10,884 10.939
19,901 20,011
13,437 13,510
9,262 9307
9,692 9,739

n.2oo 1'l,287
276.:{06 278,4,"36
216 ..'121 23il,641
21,024 21,136

Cornpnldor

LA VIVIENDADEMINISTERIO

D¡vis6.S cunvertibles

1 dói,~r U. S. A. fH ..»» •••••••••

1 dólar canadiense .
1 fnlnco francés .
1 libra esterlina ,. ..
1 franco suizo .

100 fr::meo:> belgas .
1 nlQrco Rlcmún .

100 Jicas italianas «.« ..

1 florín holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa
1 coran::\. noruega .
1 m~{rco flnJandes .

lOO chelínes uustriacos .
100 escudos portur;ueses
100 yens japonec}C:;

Las solicitudes de imp':¡rtación correspondientes a estos con
tingentes se formularán en los impresos de declaraciones Jíbe
rfldns pnra mercancías procedentes de la C. E. E., .sin sujeción a
ningl::n condkio!íamiento ni plazo de prc~(>llt8ción.

Madrid, 26 dp enero de HJ?3.-EI Director gen8ml, Juan Ea
sabe.

(JI Esta (;(Jtizacién sera aplicable por'll BfJJ1ca dc Espo.fl;1·L E. M E.
a lo,; d"Llrcs de LU0tÜa en que se fonna!ice intercambio can los skuicn
tes P,~l!,S'-'S; Colombia. Cuba, Repúbiínl DClllocrática Alemana, Sil'ia y
Guinea Ecuntori¡¡L

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se des
ealificn la vivienda de protección. oficial sita en la
calle Concha Espina, núm. 29, de Valencia, de
don Angel Bernardo Vieen Gormaz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Ctlsas
Barata:; "L:'1 Amistad~, en orden a la descalific&ción voluntaria
promovida nor don Angel Bcr:'1urdo Vicen Corma? de la vj~
vienda si'a en la calle Concha Esuina número 29, d; Vuk,ncü\;

Re:::ulta~1do qUe el señor Vicen Cormaz, mc-1iante escritura
ohrg8da ante pI Notario de 'Valencia don ~'rancisco Pons y
Lame de Espin0sa, con. fecha 1.'5 de iunio de 1959, bajo el nú~
me~,~ .374 l!e ::u protocolo, adnuirió, por compra, a ]a precitada
Soc!eetad, la finca"anteriormente descrita, fig"'lrando inscrita en
el Hegistro de ]a Propiedad de Occidente de Valencia en el
tom,~ 270, libro 185 de Afueras, folio 178 vuelto, finca iJúmero
20.000 inscripción 2.";

Resllltando que con fecha 19 de noviembre do 1929 fuó cali~
ficado condicionalmente el proyecto para ]a construcción de un
grupo de viviendas donde radica la citada. habiéndosele con;::e-


